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6º SPANISH INTERNATIONAL TAX SUMMIT 

Organizado por la Asociación Española de Derecho Financiero (AEDF) – 

IFA Spanish Branch. 

 

Madrid, 20 de febrero de 2020 

Lugar de celebración:  Centro de Negocios Negocenter, Paseo 

de la Castellana, 135, Planta 8ª. 

PROGRAMA: 

9:00.-  Registro e Inscripción. 

9:20.-  Palabras de bienvenida. 

D. Abelardo Delgado Pacheco, Presidente de la AEDF. 

9:30 – 11:15.- Primera Mesa Redonda: “The OECD Pillars: the 

Unified Approach and the Global Anti-Base Erosion (GloBE) 

under discussion.” 

Para hablarnos de los nuevos cimientos en los que se basarán algunas de las 

más importantes futuras reformas en materia de fiscalidad internacional que 

tendrán lugar en todo el mundo, contaremos con destacados miembros del 

Permanent Scientific Committee de la IFA, moderados por D. Fernando Serrano 

Antón, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario (Universidad 

Complutense), Consejero de AEDF y miembro también del PSC de la IFA.  

1. The OECD perspective and its ways to envisage the tax future 

 Ms. Sophie Chatel, Head of the Tax Treaty Unit in the Centre for Tax 

Policy and Administration, OECD. 
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2. Towards a new International Tax Landscape? Are the traditional 

taxing rights dead? 

Mr. Jonathan Schwarz, Barrister practicing at Temple Tax Chambers 

in London, Professor at King's College London.   

3. Will the USA be affected by the OECD Pillar I & II proposals? Is 

transfer pricing the victim?  

Mr. Peter Barnes, Attorney, Caplin & Drysdale. Senior Fellow at Duke 

University - International Tax Program.  

11:15.- Coffee Break. 

11:45 – 12:15.- “El papel de la AEAT ante los retos de la nueva 

fiscalidad internacional.” 

D. Jesús Gascón Catalán, Director General de la AEAT. 

12:15 – 14:00.- Segunda Mesa Redonda: “¿Qué podemos 

esperar de 2020 en materia de tributación internacional?” 

Una revisión crítica y práctica de los cambios legislativos y otros esperados este 

año tanto a nivel nacional como OCDE (entre otros: Directiva anti-fraude, nueva 

transparencia fiscal internacional, limitación a la exención de dividendos y 

plusvalías, tributación de la economía digital, nuevo contenido del concepto de 

“creación de valor” a efectos fiscales, aumento de MAPs, etc.), incluida la 

influencia de los Pilares en materia de política tributaria española. 

- D. Luis López-Tello, Director Corporativo Económico y Fiscal de 

Repsol (moderador). 

- D. Adolfo Martín Jiménez, Catedrático de Derecho Financiero y 

Tributario, Universidad de Cádiz. 

-  D. Begoña García Rozado, Directora Global de Fiscalidad, Iberdrola. 

- D. Ramón Palacín Sotillos, Co-Director y Socio de Fiscalidad 

Internacional y Precios de Transferencia, EY Abogados.  




